
Sábado 15 de Marzo de 1875, I

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Núm. 4258
ffltiLO DE OFICIO

Núm. 301.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

i ó no considerarse como parto compren- 
j dida en los limites jurisdiccionales de 
i la ciudad de Ibiza el puerto donde se 

efectúa la limpia ó dragado, para in- 
¡ cluirlo ó excluirlo en la acepción gené- 
í rica pueblo de que habla la regla 3.a del 
i art. 135 de la ley municipal: y por con- 
i secuencia, si la acción administrativa 
¡ de los Ayuntamientos termina en la li-
; nea que forma la ribera del mar ó se ex

Negociado /.°—Orden público. —Cir- , tiende mas allá, comprendiendo también 
cular.—-En la. noche, del 10 del cor
ricnte y cumpliendo con las pros- l 
cripelones de mi circular de l.°de 
diciembre del año último, fué sor
prendida por el señor alcalde de In
ca, acompañado de la fuerza de la 
Guardia civil, una partida de juegos 
prohibidos que se dedicaba á los 
mismos en la casa taberna de Anto
nio Morcll (a) Espurias, vecino de 
aquella villa. En su consecuencia be 
impuesto al mismo la multa de 25 
pesetas y cierre del establecimiento 
por 15 ¿lias, y á Antonio Sálelo (a) 
Gual, Antonio Aloy (a) Pujol, Juan 
Tortellá (a) Janer, Juan Bollas (a) 
Bonselo y Sebastian Setre y Llabrós ’ 
la de. 15, que harán efectiva dentro' 
de tercero día en el papel corres- । 
pondiente, sufriendo en caso de in- : 
solvencia el arresto correspondiente. 1

Loque se publica en este perió
dico oficial para la debida publici
dad, dando las gracias al citado se- 
n°i' alcalde y fuerza de la Guardia 
eivil por su celo en secundar las dis
posiciones de mi autoridad.

De orden del expresado Ministerio, 
comunicada por el señor ministro de la 
Gobernación, lo digo á y. S. pan su co- I 
nocimienlo, el de los interesados y efec- ! 
tos correspondientes. Dios guarde á i 
V. S. muchos años. Madrid 31 de ene-1 
ro de 1875. — El director general de ! 
Administración, Ricardo Alzugaray.— i 
Sr. Gobernador de la provincia de las ' 
Baleares.

Co pl a  d e l  d ic t a me n  q u e s e  c it a ,
Consejo de Estado.—Excmo. Sr.: Don ; 

Jaime Comas interpuso recurso de alza
da para ante el Ministerio del digno 
cargo de V. E. contra un acuerdo de 
la Comisión provincial de las Baleares, 
por el cual, confirmando otro del Ayun- 1 

i lamiente de Ibiza, declaró sujeto al re-1 
j cúrrente, contratista de las obras del , 
í dragado y limpia del puerto de esta ciu- : 
í dad, al pago del arbitrio impuesto sobre ; 
i el carbón de piedra que se consumía en

en ella la zona marítima:
Considerando que indudablemente la 

jurisdicción municipal es extensiva á los 
puertos de mar para ejercer su vigilan
cia en todos los actos que pueden refe
rirse al interés público, sin que á na
die se le ocurra poner en duda la com
petencia y autoridad de sus disposicio
nes, cualquiera que sean los motivos de 
buen gobierno que las inspire:

Considerando que por la regla 4.a del 
art. 130 de la ley municipal y el 6.° de 
la de arbitrios se autoriza á los Muni- ; la draga, 
cipios la imposición de arbitrios espe- i En el informe que evacuó el Ayunta- 
ciales sobre determinados objetos é in- j miento, á virtud del recurso que inter- 
duslrias, y ademas sobre las casas de | puso el interesado para ante la Comi-
baños, los cuales es sabido que se es- ¡ sion provincial, manifestó que el im- 
tablecen en las playas del mar, y á ser puesto de que se trata fué aprobado por 
admisible la excepción alegada en favor el Ayuntamiento y asociados como uno 
del dragado del puerto de Ibiza, iguales ' de los medios establecidos en la ley pa- 
razones habría en favor de las casas de ra cubrir el déficit del presupuesto mu- 
baños que se levanten en las inmedia- ; nicipal; y que ejecutivo desde entonces
ciones ó dentro de aquel; y sinembargo la 
ley no exceptúa esta industria, sino al 
contrario, la comprende laxativamente 
entre las que están sujetas á dicho im-

Palma 13 marzo 1875.—El gober-, 
hadop, Felipe Puigdorfila.

Núm. 302.

puesto;
Considerando que el carbón de pie

dra empleado para dar movimiento á 
la maquinaria de la referida draga cons
tituye un conbusliblc sujeto al impues
to municipal, y que su gasto se hace

dicho acuerdo, habia recaudado la Mu
nicipalidad los derechos devengados en 
la población y exigido al recurrente los 

, respectivos á los quintales introducidos; 
pues aunque estos estaban destinados al

municipal de aquella ciudad, y por lo 
mismo bajo la acción administrativa del 
Ayuntamiento: acerca de este particu
lar, manifestó que estando el puerto ba
jo la jurisdicción ordinaria con respec
to á los de estos comunes, y también 
en la parle de policía sanitaria, era na
tural que lo estuviera asimismo en lo re
ferente á la acción administrativa del 
Ayuntamiento; por lodo lo cual acordó 
desestimar el recurso del interesado, 
dando en consecuencia lugar á la alza
da, origen de este informe.

Para evacuarlo no cree necesario la 
Sección examinar si el puerto de Ibiza 
está ó no dentro del distrito municipal 

■ de aquella ciudad, ni cuanto sobre el 
‘ asunto prescriben las disposiciones vi- 
í gentes; basta á su juicio fijarse en los 
• términos de que usa la ley al autorizar 
; los arbitrios de que se trata para con
; vencerse de que la acción administratk 

va del Ayuntamiento en esto punto no se 
entiende mas allá de la población en que 
se establecen.

La regla 3.a del arl. 132 de la vigen
te ley municipal dispone «que los im- । puestos de consumos solo serán aulori- 

: zados sobre los frutos ó bebidas que se 
; consuman en cada pueblo.

Como se ve, la ley habla de la locali
dad ó pueblo, no del término munici
pal, y asi se comprende que no se exi- 

, jan estos derechos fuera del pueblo y de । su zona en donde se hallen situados los

En la Gacela de Madrid correspondien- 
teal 4 del actual se halla lo siguiente:

i dentro de la jurisdicción de Ibiza sin

DIKECCION GENERAL
DE ADMINISTRC10N LOCAL.

isto el recurso de alzada interpuesto 
P.01' IL Jaime Comas contra un acuer- , 

0 de eSa Comisión provincial, por el j 
Ua a confirmando otro del Ayuntamien- 
° de Ibiza, declaró sujeto al reenrren- 
C’con tratóla de las obras del dragado 
\ l,npia del puerto de la expresada ciu- 
kp ’ a| Pag° Oel arbitrio impuesto so

re el carbón de piedra que consumía 
en la draga.
. Considerando que la cuestión objeto 

este expediente versa sobre si debe

que el módico gravamen de 2o cén
timos de peseta sobre quintal embara
ce al tráfico ni al comercio en manera 
alguna.

Y considerando que el recargo solo 
se refiere al carbón que se gasta en el 

¡ dragado, cuya máquina funciona perma-
líenle en e! puerto, y de ninguna mane- , 
ra es estensivo ni podria autorizarso al 
combustible que se destinara á otros

movimiento de la draga, habían sido . 
descargados en el muelle de aquel puer
to, almacenados en un edificio del arra
bal y consumid1) parte en el servicio in
dicado.

Que no habiendo declarado de tránsi
to el carbón importado, por tenerlo en 
la población y consumirse dentro de los 
limites del distrito municipal, venia i 
obligado el recurrente al pago de los de i 
rechos establecidos, toda vez que no ex -1 
cedían del tipo marcado en la ley; por lo-, 
do lo cual creyó que debía deseslimaise ; 
la instancia. í

। fielatos, porque el consumo que da oca- 
• sion al impuesto no se verifica allí don- 
i de dice la ley para que pueda tener lu- । gar la exacción. Y como la bahía ó el 

puerto de Ibiza no es pueblo, aunque 
se admita que está dentro de su distrito 
municipal, de aqui que no proceda el ar
bitrio sobre el carbón de piedra á que el 
expediente se refiere.

Es verdad que según la regla 2.a del 
propio arl. 132, el acuerdo del Ayunla- 

¡ miento y de los asociados será ejeculi- 
i vo, sin perjuicio de los recursos á que 
¡ según la presente ley hubiere lugar; 

mas como D. Jaime Comas, haciendo 
; uso de este derecho, formuló el recurso 
í que creyó procedente, ciñiéndose al

La Comisión provincial, después de , interponerlo á lo que prescribe el ar- 
cilar el arl. 132 de la ley municipal, que , ticulo 133 de la misma ley, y alzándo-

usos ó aplicaciones en alta mar; ’ prescribe los artículos que pueden ser i se para ante el Ministerio del dignen car
El Ministerio-Regencia del Reino, ' gravados con el impuesto, prohibiendo ’ go de V. E. contra la resolución que to-

oido el dictamen de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estado, ha tenido á bien aprobar el 
acuerdo de la Comisión provincial con
firmatorio del dictado por el Ayunta
miento de Ibiza.

cualquier otro que embarace el tráfico, mó la Comisión provincial, no tiene va
lué de parecer que el acuerdo del Ayun- , lor alguno la razón que invoca, una vez
tamiento estaba en este punto dentro de que admitida la alzada ha de estarse á
las prescripciones de la ley: debiendo lo que la Superioridad resolviera, por 
quedar limitada la cuestión á si el puer- mas que fuera ejecutivo el acuerdo re
to de Ibiza estaba dentro del distrito clamado.
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ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos del consumo que á continuación se expresan duran
te el mes de febrero último-.

REDUCCION AL SISTEMA MÉTRICO Tr.CIMAL.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

PUEBLOS 

cabeza de partido.

Trigo. Cebada. Cen
teno.

Maiz. Garban
zos.

Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente.

Carnero. Vaca. Tocino. De 
trigo.

De 
cebada

HECTOLITRO. KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Ps. Cs. P$. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Pt. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

Manacor........ 22’97 13’51 » » 0’34 0’51 1’10 0’11 0’38 1’09 M 1’15 0’03 0’04

Menorca........ 24’32 15’55 » » 0’87 0 57 1'35 0’15 0’30 1’38 1’38 1’38 0’08 0’13

Palma........... 29’50 16’25 » 0’70 0’63 1’17 0’60 0’70 1’62 1’87 1’50 0’03 0’04

Ibiza.............. 23’15 12’50 » » » 0’52 1’18 0’44 0’80 1’05 » 1’62 » »

Inca.............. 24’20 12’80 » )) 0’27 0’58 0’88 0’25 0’32 roo » » 0’03 »

To t a l e s . .. 124’14 70’61 » » 2’18 2’81 5’68 1’55 2’50 6’14 3’25 5’65 £t7 ^21

Precio medio ge
neral...........24’83 14’12 » i ” 0’54 0’36 1’13 0’31 0’50 1’25 1’62 1’41 004 007

FANEGA.

Pesetas Cents.

HECTOLITRO.

Pesetas *Ce t .
LOCALIDAD.

í Precio máximo. . . » 2950 Palma.
Tr ig o ....<

Manacor.(ídem mínimo. . . . » 22‘97

í Precio máximo. . . » 16‘25 Palma.
Ce b a d a ../

Ibiza.(ídem mínimo. . . . » 12*50

Palma 8 de marzo de 1875.—El jefe de la Administración provincial de Fomento, Luis Rubio.-V.° B.°— 
El Gobernador, Felipe Puigdorfila.

Por lo expuesto, la Sección entiende 
que procede el recurso deducido por don 
Jaime Comas, y en su consecuencia de
declarar exento del pago del arbitrio im
puesto por el Ayuntamiento de Ibiza el 
carbón que consuma en el movimiento 
de la draga y limpia del puerto de dicha 
ciudad.

V. E., sin embargo acordará lo que 
mejor estime.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de octubre de 1874-.—Exce
lentísimo Sr.:—Por el presidente de la 
Sección, Juan Bautista Alonso. —Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción.

Y he dispuesto se inserte en este 
periódico oíicial para la debida publi
cidad. ,

Palma 9 de marzo de 1875.—Felipe 
Puigdorlila.

Núm. 304.
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM.

Terminado el reparto para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal 
y cuota provincial del último año 
económico 1873-74, se hallará de

Núm. 303o

manifiesto á los efectos de reclama
ción en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de ocho dias á 
contar desde la inserción del presen
te anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia, y espirado dicho pla
zo no se oirá reclamación alguna.

Binisalem 9 de marzo de 1875.— 
El alcalde, Sebastian Ferrer.—P. A. 
del A.—Bartolomé Llabrés, secre
tario.

Núm. 305.
Don Francisco «le Paula Puuj, juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente primer edicto se llama 
á lodos los que se crean con derecho á 
heredar á D.° Catalina Torrendell y Du
ran, natural de esta ciudad, por haber 
muerto en la misma y sin testar duran
te la fiebre amarilla que afligió á esta 
misma ciudad en el año mil ochocientos 
veinte y uno; á fin de que comparezcan 
á deducirlo dentro del término de trein
ta dias en los autos juicio de ab-intesta- 
to promovidos ante este Juzgado y Es

crean asistidos en los autos juicio de ab 
intcstato de dichos Monserral y Cladera' 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar 
en la inteligencia que reclama las heren* 
cías de dichos finados su hijo único Pe
dro Antonio Monserral y Cladera.

Dado en Palma á ocho de marzo de 
mil ochocienlos setenta y cinco.-— Fran^ 
cisco de Paula Puig. — Por su mandado 
Enrique Bonet,

Núm. 307.
Por el presente primer edicto se 

cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á las he
rencias intestadas de Margarita Coll 
y Salas natural de Llummayor y ve
cina que fué de esta ciudad y de su 
hijo Juan Jaume y Coll, natural y 
vecino de esta capital donde fallecie
ron la primera el once de enero de 
mil ochocientos setenta y dos sin 
que conste hubiese otorgado testa
mento ni última disposición alguna 
y el segundo en seis de julio del ci
tado año á la edad de dos años para 
que en el término de treinta dias 
comparezcan á deducir el derecho 
de que se crean asistidos, en los au
tos juicio de ab-intestatos de dichos 
Coll y Jaume bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar en la inteligen
cia de que reclama las herencias de 
dichos finados el viudo y padre res
pective Francisco Jaume y Garcías á 
saber: á favor del hijo la herencia de 
aquella y para si la herencia de éste.

Palma diez de marzo de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco 
de Paula Puig.—Por mandado de su 
señoría, Enrique Bonet.

cribanía del infrascrito actuario por don 
Antonio María Salom como procurador 
de D. Antonio y D." Catalina Singala y 
Torrendell de este vecindario, sobre de
claración de herederos legales de dicha 
finada á favor de sus dos hijos los pro
pios demandantes.

Palma cinco de mayo de mil ochocien
tos setenta y cinco.—Francisco de Pau
la Puig. — Por su mandado, Antonio Ca- 
ñellas.

Núm. 306.
En virtud del presente segundo y úl

timo edicto se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á 
las herencias intestadas de los consortes 
Guillermo Monserral y Tomás natural 
de Llummayor y Magdalena Cladera y 
Vich, natural del término de esta ciu
dad, vecinos ambos de dicho término 
donde fallecieron el primero dia diez y 
siete de diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y tres y la segunda el veinte 
y ocho de julio de mil ochocientos se
tenta sin que conste hubiese otorgado 
testamento ni disposición alguna, para 
que en el término de veinte dias compa
rezcan á deducir el derecho de que se

Núm. 308.
D. Francisco María Donnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de Palma de Mallorca.

Por e! presente segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á 
la herencia de Tomas Mas y Crespi 
fallecido ab-intestato en esta ciudad 
dia trece de febrero de mil ocho
cientos sesenta y seis para que en el 
término de sesenta días comparez
can á deducirlo en los autos proniO' 
vidos en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito por María Pons y Sas
tre sobre declaración de herederos 
de dicho Tomas Mas bajo apercibí' 
miento que de no verificarlo les pa* 
rara el perjuicio que haya lugar.

Palma ocho febrero mil ochocieii' 
tos setenta y cinco.—Francisco *1- 
Donnet.—Por su mandado, Antón*0 
M.a Rosselló.

Núm. 309.
Por esle segundo edicto se cita, 

emplaza á lodos los que se crean con 0 
recho á la herencia de 1).“ Frand5^ 
Calvis y Vich muerta ab-inteslato c*1^ 
ciudad de Alcudia dia diez y nueví 
octubre del año próximo pasado, P 
que cu el término de veinte dias 
parezcan en este Juzgado á deduc* ’ 
que no haciéndolo asi les parará el P^- 
juicio que haya lugar, por leiierlo ^ 
acordado con auto del dia de hoy rCv

M.C.D. 2022



(jo en dicho ab-inteslalo á instancia de 
y Mariano Calvis.

Palma veinte y nueve enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Francisco 
Varia Donnet.—Por su mandado, Anto
nio Tomás.

' Núm. 310.
Por este primer edicto se sita á don 

Miguel Palón y Miró vecino que ha sido 
de esta capital cuyo paradero se ignora 
para que en el término de treinta dias 
que empezarán á contarse desde el en 
que se inserte el presente en la Gacela 
de Madrid comparezca en este Juzgado 
por si ó por medio de apoderado con po
der bastante para otorgar y firmar con 
¡os demas interesados en el ab-intestato 
de D. Gaspar Miró y Roigde Fluís la es
critura pública de adjudicación y divi- 
sion de los bienes quedados por falleci
miento del mismo D. Gaspar bajo aper
cibimiento de que no compareciendo en 
el término fijado se autorizará á uno de 
los alguaciles de este Juzgado para que 
otoigue y firme en su nombre la men
cionada escritura, pues asi lo tengo acor
dado con providencia del dia de ayer 
recaída en los autos ab-intestalo de don 
Gaspar Miró y Roig de Fluís promovi
dos por sus hermanos D.a Juana María 
y otros.

Palma diez y nueve febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Francisco 
María Donnet.—Por su mandado, Anto
nio Tomás.

Núm. 311.
D. Rafael Blasco y Moreno juez de pri

mera instancia del partido de Mahon.

En virtud del presente se cita; llama 
y emplaza á las hermanas Juana, Ana, 
Agueda, Francisca, Catalina y María 
Pons y Arbona naturales de Villa-Cár- 
los y en el dia ausentes en ignorado pa
radero, á fin de que comparezcan 
por si ó por medio de legitimo apodera
do en el juicio necesario de testamen
taria de sus abuelos Gaspar Arbona y 
Sans y Ana Prats y Quebedo pendien- 
h-en Juzgado parándoles si no lo hi
cieren el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Mahon á cinco de marzo 
de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Hafael Blasco.—Juan Allés, escribano.

^úm. 312.
Por el presente primer edicto se cita, 

dama y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de D. Sebastian 
Míret y Fornaris natural y vecino que 
*Qé de Cindadela donde falleció el dia 
nuove de noviembre del corriente año 
w* estado de soltero, para que se pre
senten dentro del término de treinta 
d|as á deducirlo y manifestarlo en este 
yogado en los autos sobre declaración 
de herederos ab-intestato de dicho fina
d° promovido por su padre D. Sebastian 
\Dret y Caries y sus hermanas respec- 
lvas D.a Margarita, !)." Ana y l).a An- 
^nia Miret y Fornaris; pues no presen- 
jndose les parará el perjuicio consi
guiente.

^adoen Mahon á veinte y uoo de di- 
^"'•ubre de mil ochocientos setenta y 
luatro.-— Rafael Blasco.—Juan Allés, 
^cubano.

Núm. 313.
En virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza á lo* que se crean con 
derecho á las herencias de Juana An
gela González y Coll y de sus hijos 
Francisco, Juan y Gabriel Cardona 
y González naturales y vecinos que 
fueron de esta ciudad, y fallecidos 
ab-intestato, la primera en esta ciu
dad el ocho de agosto de mil ocho
cientos cuarenta y ocho, el segundo 
en la Habana el seis de setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y nue 
ve, el tercero en esta población el 
catorce diciembre de mil ochocien
tos sesenta y siete y el último tam
bién en esta ciudad el primero di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y ocho; á fin de que dentro de trein
ta días que por primer termino se 
les señala, comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado en los autos incoha- 
dos sobre declaración de herederos 
de dichos finados, parándoles si no 
lo hicieren el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Mahon á tres de marzo de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Rafael Blasco, —Por su mandado, 
Juan Pons, escribano.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda y sin perjuicio del resulta
do del expediente que se le instruye, 
á D. Domingo Bonilla y Bonilla, pre
sidente de la Audiencia de Fas Pal
mas.

Dado en Palacio á veintidós de fe
brero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso. —El ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco de Cár
denas.

De conformidad con lo preveni
do en la regla 6.a del art. 2.° del de
creto de 23 de enero último, y en el 
art. 141 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial,

Vengo en nombrar parala plaza 
de presidente de la Audiencia de Fas 
Palmas, vacante por cesación de don 
Domingo Bonilla, á I). Antonio de 
Padua Romero y Giner, presidente 
de Sala cesante de la de Sevilla.

Dado en Palacio á veintidós de fe
brero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco de Cár
denas.
Méritos y servicios de I). Antonio de Pá- 

dua Romero Giner.
Se le expidió el titulo de abogado 

el 24 de junio de 1840.
Se incorporó al Colegio de aboga

dos de Albacete el 18 de julio del 
mismo año, en donde ejerció la pro
fesión hasta agosto de Í843, habien
do servido, interinamente primero 
y después en propiedad, desde 11 de 
noviembre de 1841 la Abogacía de 
la Subdclcgacion de Ventas de Alba
cete, hasta que en 3 de agosto de 
1843 fue nombrado por la Junta de 
aquella ciudad juez de primera ins
tancia de Alcaráz, de cuyo destino 
tomó posesión en 7 del mismo.

En 6 de octubre del precitado año 
! de 1843 fue nombrado juez de pri- 
' mera instancia de Veste, de cu

yo destino se posesionó en 29 del 
mismo.

En 17 de diciembre de dicho año 
fué promovido al Juzgado de Alcoy, 
del que se encargó en 19 de enero 
siguiente.

En 2 de noviembre de 1845 se dis
puso que durante la ausencia del pro
pietario pasase á servir en comisión 
el Juzgado del distrito de Serranos 
de Valencia, del que se encargó el 
2 de diciembre siguiente y sirvió 
hasta el 31 del mismo, en (¡ue so po
sesionó nuevamente del de Alcoy.

En 19 de marzo de 1847 fué pro
movido al del distrito de Serranos 
de Valencia, del que se posesionó 
en 17 de abril siguiente.

En 6 de julio de 1848 se le pro
movió á la plaza de magistrado de 
la Audiencia de Mallorca, do la que 
se encargó en 30 de agostoinme- 
diato.

En 22 do febrero de 1850, en vir
tud de permuta, fué trasladado á 
igual cargo do la de Granada.

En 22 de setiembre de 1863 se le 
trasladó á la Audiencia de Sevilla.

En 7 de mayo de 1865 fué promo
vido á presidente de Sala de la do Al
bacete, de cuya plaza se encargó en 
9 de junio siguiente.

En 19 de noviembre del precitado 
año de 1865, accediendo á sus de
seos, se le trasladó á igual plaza de 
la de Sevilla.

En 12 de agosto de 1869 fué depa
rado cesante.

En 19 de diciembre do 1870 soli
citó volver al servicio judicial.

En 18 de diciembre de 1871, en 
vista del acuerdo de la Junta do ca
lificación de magistrados y jueces, 
fue declarado apto para volver al ser
vicio judicial ó inamovible una vez 
nombrado.

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le cor
responda, á I). Antonio Ubach y Ser
rano, presidente de la Audiencia do 
Oviedo.

Dado en Palacio á veintitrés de fe
brero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco de Cár
denas.

Vengo en trasladar á la plaza de 
presidente do la Audiencia de Ovie
do, vacante por cesación de D. An
tonio Ubach, á Don Felipe Viñas y 
Vitoria, que sirve igual cargo en la 
de Cáceres.

Dado en Palacio á veintidós de fe
brero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso. — El ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco de Cár
denas. "

De conformidad con lo prevenido 
en la regla 6.a del art. 2.° del decre
to de 23 de enero último.

Vengo en nombrar para la plaza 
de presidente de la Audiencia de Cá
ceres, vacante por traslación de don 
Felipe Viñas, á D. Fernando de Ga- 
larza y González de Reyero, regen
te cesante de la de Fas Palmas.

Dado en Palacio á veintidós de fe
brero de mil ochocientas setenta y 
cinco. —Alfonso.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco de Cár
denas.
Méritos y servicios de I). Fernando Ga- 

larza y González de Reyero.
Se le expidió el titulo de abogado

a
el 8 de noviembre do 1831.

Ha ejercido la profesión por espa-, 
ció de tres años en Toro y Zamora.

Fa Audiencia de Valladolid en 17 
de noviembre de 1833 le nombró 
alcalde mayor de Rioseco, cuyo des
tino sirvió desde el 23 del mismo mes 
hasta el 23 de enero de 1834.

En 20 de agosto de 1834 fué nom
brado alcalde mayor de Alcañices, 
cargo del que so posesionó en 15 de 
octubre siguiente.

En 19 de agosto de 1839 fué tras
ladado, con calidad de interino, al 
Juzgado de Olmedo.

Eli 3de febrero de 1841 se le nom
bró en propiedad para el de Villa- 
franca del Vierzo, del que se encar
gó en 21 de marzo siguiente.

En 12 de enero de 1844 fué trasla
dado al de Almodóvar del Campo.

En 26 de enero del mismo año de 
1844 fué promovido al de Pamplona, 
del (pie tomó posesión en 15 del si
guiente febrero.

En 26 de abril de dicho año se le 
concedieron los honores de Magistra
do de la Audiencia de Búrgos.

En 24dc julio de 1846 fué declara
do cesante.

En 29 de mayo de ¡847 se le nom
bró para el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zara
goza, del que tomó posesión en 8 de 
julio siguiente.

En 2 de julio de 1847 fué nombra
do magistrado de la Audiencia de 
Oviedo, de cuya plaza se posesionó 
en 2 de agosto inmediato.

En 26 de mayo de 1848 fué trasla
dado á igual plaza de la de Canarias.

En 12 de octubre de 1848 se le ad
mitió la renuncia y se le declaró ce
sante.

En 9 de febrero de 1840 fué nom
brado Magistrado de la Audiencia de 
Albacete, de cuyo cargo tomó pose
sión en 10 de marzo siguiente.

En 15 de marzo de 1850 se le tras
ladó á igual plaza de la deO viedo.

En 7 de agosto de 1866 fué promo
vido á presidente de Sala de la de 
Pamplona, de cuyo destino se pose
sionó en 15 de setiembre inmediato.

En 9 de enero de 1867, en virtud 
de permuta, fué nombrado para la 
Fiscalía de la Audiencia de Vallado- 
lid, de la que se encargó en 18 de fe
brero siguiente.

En 31 de enero de 1868 fué trasla
dado á igual plaza de la de Cáceres.

En 12 de noviembre de 1868 se le 
trasladó á la Fiscalía de la Audreacia 
de Barcelona.

En 27 de junio de 1870 fué nom
brado regante de la de ('anarias.

En 16 de enero de 1871 se le de
claró cesante, sin perjuicio del expe
diente (¡ue ásu instancia se instru
yó, á fin de justificar su imposibili
dad para el desempeño de aquel 
cargo.

En 17 do julio de 1871 se le decla
ró, en vista del acuerdo de la Junta 
de calificación de magistrados y jue
ces, apto para volver al servicio ju
dicial é inamovible una vez nom
brado.

En 29 de enero de 1875 ha solici
tado volver al servicio, acompañan
do justificante de que percibe el ha
ber de 4.250 pesetas anuales como 
funcionario cesante.

Vengo en declarar cesante, con el 
haber (¡ue por clasificación le cor- 
rosponda, á I). Juan Bautista Marru- 
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gat y Canals, presidente de 
diencia de Palma.

Dado en Palacio á veintidós de fe
brero de mil ochocientos setenta y 
cinco. —Alfonso.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco de Cár
denas.

Vengo en trasladar á la plaza de 
presidente de la Audiencia de Pal
ma, vacante por cesación de D. Juan 
Bautista Marrugat, á I). Pedro Sán
chez Mora, que sirve igual cargo en 
la de Granada.

Dado en Palacio á veintidós de fe
brero de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Alfonso.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco de Cár
denas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.; Visto el expediente ins
truido á consecuencia de una ins
tancia de D. Servando Fernadez Vic- 
torio, interesado en la razón social 
Pascual Bermudez y Compañía, domi
ciliada, en Bares, provincia de la Co- 
ruña, solicitando que se habilite di
cho punto de Bares para el embar
que de salazones y para el desembar
que de los efectos necesarios para 
dicha industria, con documentación 
expedida por la Aduana de Vivero, 
provincia de Lugo:

Vistos ios informes emitidos por el 
jefe de la Administración económi
ca de Lugo, administrador de la 
Aduana principal de la provincia, 
jefe de la Comandancia de carabine- 
rosyJuntade Agricultura, Industria 
y Comercio:
‘ Considerando que se trata única
mente del embarque de salazones y 
del desembarque de los artículos del 
país mas indispensables para la mis
ma industria, cuyas operaciones no 
se prestan á la defraudación:

El Ministerio-Regencia, de confor
midad con lo propuesto por V. I. ha 
resuelto que se habilite el punto de 
Bares, provincia de laCoruña, para 
el embarque de salazones y para el 
desembarque de los artículos indis
pensables ála misma industria, bajo 
la inspección del cuerpo de carabi
neros y con documentos expedidos 
por la Aduana de Vivero, provincia 
de Lugo.

De orden del mismo Ministerio-Re
gencia lo digo á V. I. parales efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
A". I. (puchos años. Madrid 4 de fe
brero de 1875.—Salaveriía.—Sr. Di
rector general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Excmo. Sr.: En vista de las ins
tancias elevadas á este Ministerio por 
el Ayuntamiento y varios vecinos de 
Barcelona pidiendo la aclaración del 
art. 9.° de la ley de ensanche de po
blaciones, ó la ampliación del artícu
lo 16 del reglamento para su ejecu
ción, en el sentido de que se pue
dan renovar los individuos de la cla
se de facultativos de la Junta de en
sanche de a(pjella ciudad, que se lije 
en cuaro años la duración del cargo 
de dichos vocales, y que se proceda 
desde luego á renovar la. Junta que 
existe desde (pie se constituyeron las 
de su clase: el rey (Q. D. G.), .acep
tando la propuesta de este Ministc-

la Au- rio, de acuerdo con lo informado 
! por el Gonsejt) de Fstado en pleno, 
" se ha dignadi» resolver que se am

plíe el art. 16 del reglamento citado, 
fecha 2-') de abril de 1867, redactan 
dolo en los términos siguientes: «Las 
vacantes que concurran en la Junta 
»de ensanche por muerte ó imposi- 
»bilidad de cualquiera de los voca- 
»les se reemplazarán por los mismos 
»medios que establece el articulo an- 
»terior. Serán reemplazados también 
» y en la misma forma el alcalde y 
»los concejales cuando dejen de per- 
»tenecer al Ayuntamiento, los voca- 
»les ile la clase de facultativos siem- 
»pre que el Gobierno lo creyera con- 
»veniente, y los vocales de la clase 
»de propietarios cuando, hayan de- 
»sempeñado su cargo por el mini- 
»mum de cuatro años ó el máximum 
»de seis: pero de manera que no 
»coincida la renovación de estos con 
»la de los demas individuos de la 
» Junta.»

Lo que comunico á V. E. de Keal 
orden para su conocimiento y tiñes 
oportunos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 20 de febrero de 
i87o.—Orovio.—Sr. Director gene
ral de Obras públicas.

^Gaceta del 26 de lebrero.]

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
I). Rafael Chacón y Romero de Cis- 
neros, vecino de Antcquera, solici
tando indulto de la pena de cuatro 
meses y un dia de arrostro mayor 
fue impuesta por la Audiencia de 
Granada, en causa sobre desacato á 
la Auoridad:

Considerando que el recurrente ha 
observado siempre una conducta in
tachable, y (¡ue ál ejecutar el hecho 
penado más que marcada intención 
de delinquir se comprende que hu
bo excitación de ánimo á consecuen
cia de las luchas políticas de loca
lidad.

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo re
gias para el ejercicio de la gracia de 
indulto1.

Visto lo expuesto por la Sala sen
tenciadora, de conformidad con el 
dictámen del Consejo de Estado, y 
de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, , .

Vengo en indultar á D. Rafael Cha
cón y Romero de Cisneros de la pena 
de arresto mayor que se le ha im
puesto en la causa de que va hecha 
mención.

Dado en Palacio á veintisiete de fe
brero de mil ochocientos setenta y 
cinco. —Alfonso.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco de Cár
denas.

Visto la copia certificada de la sen
tencia remitida al Ministerio de Gra
cia y Justicia por el presidente del 
Tribunal Supremo, en la (pie deci
diendo el recurso de casación admi
tido por derecho, y confirmando el 
fallo dictado por la Audiencia de esta 
Corte en causa incoada en el Juzga
do del partido de Naxahermosa, se 
condenó á Antonio \ iclor Gerindote 
y Eduardo Cedinilla y Sanguino á 
la última pena, como reos del delito

. de robo con víohuicia ó intimidación j 
en las personas, del cual resultó ho
micidio:

Considerando (pie los penados Ge- 
i rindote y Cedinilla son jóvenes ¿le 21 
¡ y 22años respectivamente: (pie sjem- 
; pre ñan observado bmm comporta- 
¡ míenlo: «pie su espontánea confesión 
en el sumario y su comluda poste
rior demuestra su arrepentimiento; 
y que el Tribunal sentenciador les

I juzga acreedores á la minoración de 
■ la pena, ponpie segmi claramente 
j aparece coimnim-on el crimen en un 
• momento en (pie les cogí) su codicia, 
; y no ponpn* su corazón estuviera de 
; antiguo pervertido:
¡ Teniendo presente lo dispuesto en 
■ la ley provisional estableciendo re- । 
; glas para el ejercicio de la gracia de 
' indulto;

De conformidad con lo propuesto 
' por la Sala S(‘g<inda del Tribunal Su- 
í premo y con el parecer de mi Con- 
í sejo de Ministros,
i Vengo en conceder indulto de la 
¡ pena capital impuesta á Antonio Vic- 
tor Gerindote y Eduardo Cedinillay 
Sanguino en la causa de que va he
cha mención, conmulándola por la

; inmediata de cadena perpetua.
í Dado en Palacio á veintisiete de fe
; bren) de mil ochocientos setenta y 
i cinco.—Alfonso.—El ministro de 
í Gracia y Juslicia, Francisco de Cár- 
ídénas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Fj i consideración á los servicios 
del coronel de Artillería D. Juan Cór- 
dova y Robantes, y muy especiamen- 
te al mérito que contrajo en las ope
raciones sobre Irún los dias 10 y II 
de noviembre último, que dieron por 
resultado el levantamiento del sitio 
de aquella plaza,

Vengo en promoverle, de acuerdo 
con el Consejo de Minstros, y á pro
puesta del general en jefe del ejerci
to del Norte, al empleo de brigadier 
en el turno correspondiente á las va
cantes ocurridas por fallecimiento de 
I). Juan Gallaidon y Rodríguez vas- 
censo de D. Pedro Estéban Herrera, 
con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 2.” del decreto de 3 dediciem- 
br<' del año próximo pasado.

Dado en el Real Sitio de El Pardo 
á primero de marzo de mil ochocien
tos setenta y cinco.—Alfonso.—El 
ministro de la Guerra, Joaquín Jo- 
vellar.

En consideración á los servicios 
del coronel d(? infanteria 1). Francis
co Boii'ero y Simón, y muy especial
mente al mérito que contrajo en las 
acciones de Valabieta, Segorbe, la 
Salada, Villar del Arzobispo, Dome
ño, Alcora, la Vera y Tomargal.

Vengo en promoverle, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y á pro
puesta de los generales en jefe (leí 
Norte y Centro, al empleo de briga
dier en el turno correspondiente ála 
vacante ocurrida por fallecimiento 
de I). Ramón Hernández y Martínez 
y de D. Luciano de las Alas y Puma- 
rjno, con lo prevenido en el articu
lo 2.° del decreto de 3 de diciembre 
del año próximo pasado.

Dado en el Real Sitio de El Pardo 
á primero do marzo de mil ochocien

tos setenta y cinco.—Alfonso.—E| 
ministro de la Guerra, Joaquín Jo. 
vellar.

, En consideración a los servicios 
I del coronel de infantería del ejército 

de la Isla do Cuba D. Juan Pbcuruli 
y Novel, y muy especialmente álos 
méritos que ha contrai-lo en las di
ferentes acciones que ha mandado 
como jefe del cuarto distrito militar.

Vengo en promoverle, de acuerdo 
, con el Consejo di* Ministros, y á pro

puesta del capitán general de dicha 
Isla, al empleo de brigadier en el 
turno correspondiente á las vacan
tes ocurrida-- por ascenso de D. Odón 
Maclas y Montoya y D. Manuel Sala
manca y Né^reté, con arreglo á lo 
preveni lo en el art. 2." del decreto 
de o de diciembre del año próximo 
pasado.

Dado en el Real Sitio de El Pardo 
á primero de marzo de mil ochocien
tos setenta y cinco.—Alfonso.—El 
ministro de la Guerra, Joaipñn Jo- 
vellar.

^Gacela del 2 de marzo.]

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á los méritos y circuns
tancias que concurren en el briga
dier D. Sabas Marín y González, y 
muy especialmente á los servicios 
que ha prestado como comandante 
general de la pi ¡mera división y del 
Deportamento Oriental de la isla de 
Cuba,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
del Mérito militar, de las designadas 
para premia^ servicios de guerra.

Dad^en Palacio á veintidós de fe
brero de mil ochocientos setenta y 
cinco.— Mfonso. — El ministro d<'la 
Guerra, Joaquín Jovellar.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar vocal de la 
Juma de Marina, creada por decreto 
de enero último, al contraalmirante 
de la Armada I). Cáelos Valcárcel y 
Ussel de Guimbarda, en relevo del 
de igual graduación D. Manuel déla 
Pezuela y Lobo, (pie pasa áotro des
tino.

Dado en Palacio á veintitrés de te- 
brero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso.—El presidente de' 
Consejo de Ministros, ministro interi
no de Marina, Antonio Cánovas del 
Castillo.

faceta del 24 de febrero.}
yx „„ j-rjnn-T-i—-

ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

por 1). Vicente Piño ij Villaniiecd p10 
motor fiscal de Enguera.

Véndese en la Impronta y librería 
Pedro José Ge'abert, á 9 rs.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Josfc Ge l a b ER1"1
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